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DTSTINTOS CRITERTOS Y MEDIOS POSTBI,S DENTRO DEL SISTEMA
DE LAS NACIONES UNID/IS PARA },1E.]ORAR Et GOCE F'ECTIVO DE
LOS DEAECHOS I{UMANOS Y tAS TTBENTADES FUNDA},IEI{IALES,
TNOLUTDA LA cREAcroI[ DE uN cARGo DE Ar,To coMrsroNADO DE

LAS NACIONES UNIDAS PARA LoS DEREciTOs HTIIvIANOS

9ua! ernala, FanarnÉ, Repú\J-ica Donj.ni, gana : proyec!> 3e res ol.r¡c ¿irl
La Asarrblea General

Tenien$o prese4te J.a resolueíín 32/Il0u que pidió un anáIisis g1oba1 tleL
enfoque de las Naeiones Unid.as hacia los óerechos humanos eon base en los conceptos
que ella contiene,

Reeord'ando Ia d'eeisión de la Tercera Comisi6n durante el trigésimo segundoperíoa6-óTdliñiio d-e sesiones d.e la Asa¡rbrea General d.e referir la propuesta paya
crear un puesto d.e Alto Co¡lisionad.o d.e las Naeiones Uníclas para los Derechos
I{umanos para que fuera consid.erada en el contexto d.e1 análiiis global de losd"istintos criterios y nedios posibres para meJorar el goce de ros derechos hr:manosy libertad.es fi¡nda,mentales,

Recordando además ]-a resoluei1n 26 (nrxrv) de la Comisión de Derechos Humanos------=-.l--T
que pedia la integración de un grupo de trabaJo abierto de la Comisión para que se
reuníera una senana antes de su trigésino quiito períod.o d,e sesiones u, iin du
emprender el trabaJo necesario relativo al anátisis globalr la gue fue endosadapor el conseJo Econ6mico y sociar ne<r.iante su Decisián wá/¿or'

1' flgs- a la Comisión d.e Dereehos Hrunanos tomar en cuenta, a1 contÍnuar su
trabaJo sobre er análisis global, los puntos d.e vista erpresad.os sobre la propuesta
parau la ereación cl^e urr Alto Conisionadá de las Naeiones Unid.as para los Dereehos
Humanos d.urante eI trigésjmr¡ Lercer t,er.frrdo <1a g-sjorresi ri€ fa Alanblea General;

?. !Se'ig9. considerar la cuestión de la creación de un puesto de AIto
Comisionado d.e las Naciones Unid.as para los Derechos Ih¡manos er¡ L,ase d.el inf'orme
de 1a Conisión d.e Derechos llumanos sobre el anál.isis g1oba.1., err su t..r..jgéeirno
euarto período ord.inarío d.e sesiones.
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